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1 CONDICIONES TÉCNICAS PLAZO DE EJECUCIÓN 4 14

Como es de conocimiento general, la pandemia por COVID-19 que azota al mundo entero desde principios de este año, ha afectado

de manera importante las cadena de fabricación, suministro de insumos, materiales y Equipos Médicos.

Al respecto, hacemos de su conocimientos que, debido a retrasos, restricciones o prohibiciones en las actividades de manufactura,

distribución y transporte de bienes en general, la producción de equipo médicos, así como los envíos de equipamiento y material

medico producido en el extranjero ha resultado seriamente afectado, ampliándose indefinidamente los compromios de entrega por

parte de fabricantes y distribuidores, situación que es aún más critica en el caso de equipamiento y material médico destinado a tratar

el COVID-19, por esta razón y debido a la alta demanda por la crisis sanitaria ha producido que los stocks de etos bienes se reduzca

dramáticamente, siendo priorizados en este contexto envíos a Europa o Estados Unidos, mientras que los envíos de productos a

América Latina se ha visto relegados, situación que es de público conocimiento.

En ese contexto, todas las importaciones de equipos para tratar el COVID-19, se ha visto seriamente afectada por esta indeseable

situación, que ha producido que los tiempo de importación y distribución sean a la fecha aún indeterminados, sumándose a esto que,

en el marco del DS-044-2020-PCM que "Declara Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de

la Nación a consecuencia del brote del COVID-19" así como las sucesivas prórrogas de la vigencia de este estado, se ha visto

afectada la cadena de importación, nacionalización, verificación y distribución a nivel nacional por efecto de las restricciones laborales

y de transporte, lo cual, ha producido retrasos en toda la cadena de abastecimiento de productos que comercializamos. Situación que

constrituye un evento de fuerza mayor sobre la que MEDSEPT PERU SAC no tiene mayor control o responsabilidad.

Por lo expuesto, solicitamos a la Entidad ampliar el Plazo de Ejecucción del servicio de 60 a 90 días por ser coherente con la situación

global que vivimos actualmente.

Debido a la emergencia sanitaria declarada en nuestro país, PETROPERÚ requiere contar

con el servicio en el menor plazo posible, por lo que se mantiene el Plazo de Ejecución

indicado en las Condiciones Técnicas

2 CONDICIONES TÉCNICAS
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

MÍNIMOS
8 15

Experiencia Empresarial

Teniendo en cuenta, que el objetio del proceso es el brindar un servicio integral, es decir se tendrá que ejectuar infraestrucutra y

suministrar además el equipamiento hospitalario funcional de la misma, en ese contexto, lo que corresponde es, en cuanto a la

experiencia a considera es el de ejecución de obras y/o equipamiento hospitalario, sin embargo, el presente proceso solo limita la

experiencia a acreditar la ejecución de infraestructura.

Por lo expuesto anteriormente, solicitamos a la Entidad considere también como experiencia válida para el presente proceso la Venta,

Instalación y/o servicio de mantenimiento de Equipamiento Hospitalario en General.

Se incluye como parte de la experiencia solicitada la venta de equipamiento hospitalario en

general.

Al respecto se precisa el numero 8 REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS de las

Condiciones Técnicas:

• Experiencia mínima de 02 Contratos de montajes de hospitales modulares y/o

construcción de infraestructura hospitalaria y/o construcciones industriales y/o edificación

de viviendas y/o venta de equipamiento hospitalario en general, por un monto acumulado

mayor o igual a S/ 8,000 000.00 (Ocho millones con 00/100 soles) realizado en los últimos

tres (03) años a la fecha de presentación de propuestas.

La cual se acreditará con cualquiera de las siguientes formas:

Copia del Contrato y su respectiva conformidad; en caso algún contrato no cuente con la

respectiva conformidad de culminación, no se considerará válido o

Presentación de comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y

fehacientemente. 

Certificados o cartas emitidas por los clientes del postor, que acrediten la realización de los

trabajos

La acreditación documental y fehaciente de la efectiva cancelación de los montos

consignados en los comprobantes de pago puede realizarse mediante voucher de depósito,

reporte de estado de cuenta, cancelación en el mismo documento por parte de la entidad

bancaria o cliente a cargo de la conformidad de la prestación.

• Apéndice 09: "Declaración Jurada de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas"

3 CONDICIONES TÉCNICAS
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

MÍNIMOS
8 15

Responsabilidad de Consorciados:

Teniendo en cuentra que, el objeto del proceso es el de brindar un servicio integral, es decir se tendrá que ejecutar infraestructura y 

suminstrar además el equipamiento hospitalario funcional de la misma, es necesario señarl, que no existe en nuestro mercado 

empresas que ofrezcan ambos servicios en su cartera de ventas, por lo que las empresas especializadas en ambos rubros 

necesariamente deberán "consorciarse".

Al respecto, solicitamos a la entidad que, en el caso de consorcios, limite la responsabilidad en función de la cobertura específica de 

cada uno de los consorciados, siendo cada uno responsable de la ejecución de la partida que le corresponde, esto tomando en 

cuenta que desde un punto de vista de la responsabilidad, de acuerdo a la LGS en su artículo 447señala que

"(...) cada consorciado es individualmente responsable por las operaciones que realiza frente a terceros (...) "

Por lo expuesto anteriormente, solicitamos a la Entidad tenga a bien considerar los límites de la responsabilidad de las empresas 

Consorciadas, diferenciado la infraestructura y equipamiento médico, siempre y cuando en la presentación de la oferta se identifique 

estos conceptos, con sus respectivos precios.

De conformidad con el numeral 18.2 del Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de

PETROPERÚ, indicamos que, en caso de consorcios, los integrantes responden

solidariamente respecto de la no suscripción del contrato y del incumplimiento del mismo,

estando facultado PETROPERÚ en dichos casos, para demandar a cualquiera de ellos por

los daños y perjuicios causados. 

Acápite

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS



4 CONDICIONES TÉCNICAS DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 2 K 6

Especificaciones Técnicas de Equipamiento - Bomba de infusión

Del análisis del requerimiento, se observa que en realidad se ha pretendido unir dos equipos de aplicación diferente en un solo ´tiem,

se entiende que el objeto de esta sección de especificaciones técnicas es el de contar con un equipo para dosificación y control de

medicación y fluidos al paciente, sin embargo, se solicita paralelamente un analizador de bombas de infusión, este último equipo nos

permite verificar la exactitud y renidmiento de las bombas de infusión en labores de mantenimiento de Equipamiento, cabe mencionar

que la Bomba de infusión es para el uso en pacientes directamente y cumple con todos los estándares de calidad que aseguran la

exactitud y alto rendimiento para las terapias de infusión.

Al respecto, solicitamos se retire del contenido de esta especificación técnicas el Numeral que refiere el Analizador de Bomba de

Infusión por tratarse de un equipo utilizado en labores de mantenimiento - instrumentación y no de terapia propiamente dicha.

Al ser un requerimiento necesario para la ejecución del servicio y solicitado por EsSalud, se

mantiene lo indicado en las Condiciones Técnicas

5 CONDICIONES TÉCNICAS DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 2 K 6

Monitor de Funciones Vitales De 07 parámetros

La especificación técnica solicita Tamaño de Pantalla 15" DIAGONAL O MÁS, nuestro equipo cuenta con una pantalla de 12" de

diagonal, siendo esta adecuada para la visualización de las ondas a monitorizar sin nigún problema, por lo que se solicita reformular

el pedido aceptando Tamaño de Pantalla de 12" o más a fin de promover la libre competencia sin comprometer la funcionalidad del

equipo.

Con respecto al requermiento de GRAFICA de OCHO (08) ondas simultaneas como mínimo señalar que, no suele visualizarse más

de seis (06) gráficas simultáneamente en vista que puede hacer confusa para el usuario la visualización de la información mostrada,

por lo expuesto, soicitamos se reformule este pedido a lo siguiente: Gráfica de siete (07) ondas simultaneas como mínimo a fin de

promover la libre competencia sin comprometer la funcionalidad del equipo.

Al ser un requerimiento necesario para la ejecución del servicio y solicitado por EsSalud, se

mantiene lo indicado en las Condiciones Técnicas
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